
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1013 
 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 
demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 

 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, además, se encuentra necesario actualizarla 

a la fecha, razón por la cual no se impartirá su aprobación y se procederá a 
modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. de la 

siguiente manera: 
 
LETRA DE CAMBIO F.V 21/12/2018: 

 

CAPITAL    $5.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

22-dic-18 30-dic-18 19,40 9 2,43 36.450   5.036.450 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 120.000   5.156.450 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 123.000   5.279.450 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 121.000   5.400.450 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 121.000   5.521.450 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 121.000   5.642.450 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 120.500   5.762.950 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 120.500   5.883.450 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 121.000   6.004.450 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 121.000   6.125.450 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 119.500   6.244.950 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 119.000   6.363.950 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 118.000   6.481.950 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 117.500   6.599.450 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 119.000   6.718.450 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 118.500   6.836.950 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 117.000   6.953.950 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 113.500   7.067.450 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 113.500   7.180.950 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 113.500   7.294.450 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 114.500   7.408.950 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 114.500   7.523.450 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 113.000   7.636.450 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 111.500   7.747.950 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 109.000   7.856.950 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 108.500   7.965.450 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 109.500   8.074.950 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 109.000   8.183.950 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 108.000   8.291.950 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 107.500   8.399.450 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 107.500   8.506.950 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 107.500   8.614.450 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  GUSTAVO VARGAS 

DEMANDADO:   JESUS MARIA PARRA PARRA 

RADICADO:      18001400300220220010100  
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1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 108.000   8.722.450 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 107.500   8.829.950 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 107.000   8.936.950 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 108.000   9.044.950 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 109.000   9.153.950 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 110.500   9.264.450 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 114.500   9.378.950 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 115.500   9.494.450 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 119.000   9.613.450 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 123.000   9.736.450 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 127.500   9.863.950 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 133.000   9.996.950 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 139.000   10.135.950 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 147.000   10.282.950 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 154.000   10.436.950 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 161.000   10.597.950 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 173.000   10.770.950 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 180.500   10.951.450 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 188.500   11.139.950 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 193.000   11.332.950 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 196.000   11.528.950 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 189.000   11.717.950 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 186.000   11.903.950 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 183.500   12.087.450 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 179.500   12.266.950 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 175.000   12.441.950 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 166.000   12.607.950 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 159.500   12.767.450 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 156.500   12.923.950 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 146.000   13.069.950 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 145.500   13.215.450 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 139.000   13.354.450 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 138.000   13.492.450 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  13.492.450 

 
 
LETRA DE CAMBIO F.V 21/12/2019: 

 

CAPITAL    $5.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

22-dic-19 30-dic-19 18,91 9 2,36 35.400   5.035.400 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 117.500   5.152.900 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 119.000   5.271.900 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 118.500   5.390.400 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 117.000   5.507.400 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 113.500   5.620.900 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 113.500   5.734.400 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 113.500   5.847.900 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 114.500   5.962.400 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 114.500   6.076.900 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 113.000   6.189.900 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 111.500   6.301.400 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 109.000   6.410.400 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 108.500   6.518.900 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 109.500   6.628.400 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 109.000   6.737.400 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 108.000   6.845.400 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 107.500   6.952.900 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 107.500   7.060.400 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 107.500   7.167.900 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 108.000   7.275.900 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 107.500   7.383.400 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 107.000   7.490.400 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 108.000   7.598.400 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 109.000   7.707.400 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 110.500   7.817.900 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 114.500   7.932.400 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 115.500   8.047.900 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 119.000   8.166.900 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 123.000   8.289.900 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 127.500   8.417.400 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 133.000   8.550.400 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 139.000   8.689.400 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 147.000   8.836.400 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 154.000   8.990.400 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 161.000   9.151.400 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 173.000   9.324.400 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 180.500   9.504.900 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 188.500   9.693.400 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 193.000   9.886.400 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 196.000   10.082.400 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 189.000   10.271.400 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 186.000   10.457.400 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 183.500   10.640.900 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 179.500   10.820.400 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 175.000   10.995.400 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 166.000   11.161.400 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 159.500   11.320.900 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 156.500   11.477.400 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 146.000   11.623.400 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 145.500   11.768.900 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 139.000   11.907.900 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 138.000   12.045.900 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  12.045.900 

 
 
Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido en este proceso, razón por la cual el 
Despacho se abstendrá de ordenar pago.  

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 
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TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
DG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2c0bfba58036a687097c3bfe624f021f865d7609b3c19e3012b4fd2d8cd9a21

Documento generado en 19/04/2024 04:59:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1012 
 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 
demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 

 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, además, se encuentra necesario actualizarla 

a la fecha, razón por la cual no se impartirá su aprobación y se procederá a 
modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. de la 

siguiente manera: 
 

CAPITAL    $3.200.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

22-mar-22 30-mar-22 18,47 9 2,31 22.176   3.222.176 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 76.160   3.298.336 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 78.720   3.377.056 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 81.600   3.458.656 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 85.120   3.543.776 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 88.960   3.632.736 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 94.080   3.726.816 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 98.560   3.825.376 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 103.040   3.928.416 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 110.720   4.039.136 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 115.520   4.154.656 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 120.640   4.275.296 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 123.520   4.398.816 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 125.440   4.524.256 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 120.960   4.645.216 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 119.040   4.764.256 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 117.440   4.881.696 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 114.880   4.996.576 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 112.000   5.108.576 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 106.240   5.214.816 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 102.080   5.316.896 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 100.160   5.417.056 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 93.440   5.510.496 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 93.120   5.603.616 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 88.960   5.692.576 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 88.320   5.780.896 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  5.780.896 

 
 
Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido en este proceso, razón por la cual el 
Despacho se abstendrá de ordenar pago.  

 
  

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO:   GERALDINE BRIÑEZ MANRIQUE 

RADICADO:      18001400300220220014900  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2a48afe03ef417324c205f5cd2230180a696b8eacfa75ac27dd3e7ab0ba765c

Documento generado en 19/04/2024 04:59:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1011 
 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 
demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 

 
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, además, se encuentra necesario actualizarla 

a la fecha, razón por la cual no se impartirá su aprobación y se procederá a 
modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. de la 

siguiente manera: 
 

CAPITAL    $20.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

21-may-20 30-may-20 18,19 10 2,27 151.333   20.151.333 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 454.000   20.605.333 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 454.000   21.059.333 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 458.000   21.517.333 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 458.000   21.975.333 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 452.000   22.427.333 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 446.000   22.873.333 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 436.000   23.309.333 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 434.000   23.743.333 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 438.000   24.181.333 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 436.000   24.617.333 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 432.000   25.049.333 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 430.000   25.479.333 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 430.000   25.909.333 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 430.000   26.339.333 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 432.000   26.771.333 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 430.000   27.201.333 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 428.000   27.629.333 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 432.000   28.061.333 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 436.000   28.497.333 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 442.000   28.939.333 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 458.000   29.397.333 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 462.000   29.859.333 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 476.000   30.335.333 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 492.000   30.827.333 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 510.000   31.337.333 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 532.000   31.869.333 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 556.000   32.425.333 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 588.000   33.013.333 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 616.000   33.629.333 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 644.000   34.273.333 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 692.000   34.965.333 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 722.000   35.687.333 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 754.000   36.441.333 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  HERNANDO SUTA GARRIDO 

DEMANDADO:   ANDREA TORRES SABI 

RADICADO:      18001400300220220024900  
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1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 772.000   37.213.333 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 784.000   37.997.333 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 756.000   38.753.333 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 744.000   39.497.333 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 734.000   40.231.333 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 718.000   40.949.333 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 700.000   41.649.333 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 664.000   42.313.333 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 638.000   42.951.333 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 626.000   43.577.333 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 584.000   44.161.333 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 582.000   44.743.333 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 556.000   45.299.333 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 552.000   45.851.333 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  45.851.333 

 
 
Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido en este proceso, razón por la cual el 
Despacho se abstendrá de ordenar pago.  

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

 SUBROGATARIO: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.(FNG)              

 DEMANDADO: MIRIAM JACOBO CUADROS 

                 RADICADO: 18001400300220220025500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 988 
 

La Dra. CLAUDIA LORENA RICO MORALES, apoderada judicial de la parte 

subrogataria, presenta escrito recibido por este despacho el 14 de diciembre de 

2023, a través de correo electrónico, en el cual, allega renuncia al poder a él 

conferido.   
 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”.    
 

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia presentada 

por la profesional del derecho.    
 

De otro lado, el 29 de enero de 2024, la profesional de derecho, presenta memorial 

solicitando aclaración del auto de sustanciación No. 002 del 19 de enero de 2024, 

por medio del cual, se ordenó correr traslado de unas excepciones de mérito, 

aduciendo que pertenece a otro proceso, pero se indicó el radicado del presente 

proceso.  
 

Respecto a lo anterior, es menester precisar que por error involuntario se relacionó 

en la referencia del auto mencionado en el inciso anterior, el radicado 

18001400300220220025500, siendo el correcto 18001400300220220045500, 

donde fungen otras partes ajenas en el presente asunto, y, corolario de lo anterior 

fue registrado y fijado por estado en este proceso, tal como se informó mediante 

constancia secretarial del 15 de abril de 2024.  

  

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. CLAUDIA 

LORENA RICO MORALES, como apoderada judicial del subrogatario FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS - FNG, en el proceso de la referencia, por lo antes 

expuesto. 
 

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA el auto de sustanciación No. 002 fijado en  

estado del 19 de enero de 2024, conforme lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 La Juez,   

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

DG 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ                

 DEMANDADO: NANCY MORALES PELAEZ  

  CORNELIO CLAROS MONTENEGRO 

                 RADICADO: 18001400300220220036700 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 930 

 

Los señores NANCY MORALES PELAEZ y CORNELIO CLAROS MONTENEGRO, parte 

ejecutada dentro del presente proceso, presentan escrito recibido por este 

despacho el 2 de febrero de 2024, a través de correo electrónico, mediante el cual, 

contestan la demanda dentro del término, proponiendo excepciones de mérito.  

 

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo consagrado en el artículo 443 

del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

DISPONE 

 

PRIMERO. - CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas por los 

demandados NANCY MORALES PELAEZ y CORNELIO CLAROS MONTENEGRO por el 

término de diez (10) días, los cuáles se contabilizarán a partir del día siguiente al 

respectivo traslado, a través del micrositio del Despacho en el dominio de la Rama 

judicial, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 443 del 

Código General del Proceso.     

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DG 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SENTENCIA ANTICIPADA N° 003 

 

PROCESO:   MONITORIO 

DEMANDANTE:  GRACIELA VARON DE SANTOS 

DEMANDADO:  WILSON ANDRES OTALVARO MESA 

RADICADO:   18001400300220220040500 

 

I.OBJETO A RESOLVER 

 

Procede el despacho a proferir sentencia dentro del proceso monitorio promovido 

por GRACIELA VARON DE SANTOS, actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de WILSON ANDRES OTALVARO MESA, de conformidad con el artículo 421 

del Código General del Proceso, previos los siguientes, 

 

II.ANTECEDENTES 

 

1. La señora GRACIELA VARON DE SANTOS, actuando a través de apoderado 

judicial, presentó proceso monitorio en contra del señor WILSON ANDRES 

OTALVARO MESA, representante legal de los establecimientos de comercio 

denominados “CORPORACIÓN UNIVERSAL PEOPLE SAS” y “AGENCIA DE VIAJES 

PEOPLE AND TRAVEL”, con el fin de que se le requiriera a pagar la suma de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($3.650.000.oo), dinero 

cancelado para obtener un plan de inmersión lingüística en la ciudad de New York 

– EEUU y Montreal – Canadá 2021.  

 

2. Mediante auto interlocutorio N° 1329 calendado el 29 de septiembre de 2022, 

se admitió la demanda del proceso de la referencia y, se requirió a la parte 

demandada para que en el plazo de diez (10) días pagara o expusiera en la 

contestación de la demanda, las razones concretas que le sirvieran de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 

3. El 22 de febrero de 2023, venció el término que disponía la parte demandada 

para pagar o exponer en la contestación, las razones para negar total o parcialmente 

la deuda pretendida, tal como fue informado en la constancia secretarial fechada el 

2 de mayo de 2023. 

 

4. El 5 de febrero de 2023, el demandado WILSON ANDRES OTALVARIO MEZA, 

en calidad de representante legal de la empresa Corporación Universal People, 

allegó contestación a la demanda, oponiéndose a las pretensiones de la demanda, 

aduciendo que, en el contrato firmado por las partes, en la cláusula sexta se 

estableció que en caso de cancelación o desestimación del viaje, se reembolsa el 

valor abonado restando la suma de $3.000.000, esto por concepto de gastos 

operativos, comisiones, trámites, etc., por tanto, sólo desembolsará la suma de 

$650.000, para lo cual, solicita al Despacho se suministre una cuenta para realizar 

dicho depósito.  

 



 

III PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

La señora GRACIELA VARON DE SANTOS, actuando a través de apoderado 

judicial, solicita se condene al señor WILSON ANDRES OTALVARO MESA, en su 

condición de representante legal de los establecimientos de comercio denominados 

“CORPORACIÓN UNIVERSAL PEOPLE SAS” y “AGENCIA DE VIAJES PEOPLE AND 

TRAVEL” al reconocimiento y pago de la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($3.650.000.oo), dinero cancelado por la 

demandante al pasivo para obtener un plan de inmersión lingüística en la ciudad de 

New York – EEUU y Montreal – Canadá 2021.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos Procesales 

Los presupuestos procesales que tanto la doctrina como la jurisprudencia han 

establecido para el normal desarrollo del proceso se encuentran reunidos a 

cabalidad en este asunto y ante la inobservancia de nulidades que den al traste con 

lo actuado, es viable proferir sentencia. 

 

2. Competencia 

En efecto, este juzgado es competente por la naturaleza y cuantía del asunto que 

es de mínima, y por el factor territorial, por el lugar de cumplimiento de las 

obligaciones. La demanda reúne los requisitos que señala el artículo 420 del C.G.P. 

y las partes procesales detentan capacidad para ser parte y para comparecer al 

proceso. 

 

3. Clase de Actuación Promovida 

Como se trata de un proceso monitorio el cual se ventila y decide conforme lo prevé 

en el artículo 419 y ss del Código General del Proceso. 

 

4. Problema Jurídico 

El despacho plantea como problema jurídico el siguiente, ¿Es procedente reconocer 

el monto dinerario solicitado por el demandante, de conformidad con el contrato 

suscrito por las partes? 

 

5. Marco Normativo y Jurisprudencial 

De conformidad con el artículo 419 del Código General del Proceso, se acude al 

proceso monitorio para obtener el pago de una obligación en dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia precisó: 

 

“Se trata，precisamente，de uno de los mecanismos para satisfacer el derecho de 

crédito，con miras a activar la responsabilidad del deudor incumplido, porque 

solamente al acreedor que tiene en su poder uno o varios documentos que proviene 

del deudor o hacen plena prueba en su contra y, además, acreditan una obligación 

expresa, clara y exigible，le es posible exigir coercitivamente la prestación especifica 

determinada en el título y，en subsidio, trocado el bien o el servicio en dinero，realizar 

la expropiación forzosa de los bienes del deudor por cαusa de utilidad privad hasta la 

concurrencia de su equivalente pecuniario de la prestación de los perjuicios del 

incumplimiento mediante proceso ejecutivo. Prerrogativas consagradas en los 

mandatos 2488 y 2422 del Código Civil”. 

 

De modo que, el tramite persigue que, posteriormente, pueda iniciarse el respectivo 

ejecutivo para que el obligado pague, es decir, ejecute “la prestación de lo que se 

debe” o su equivalente, como lo señala el precepto 1626 del Código Civil. 

 



 

Explicado de otra forma, sin título no hay ejecución porque la ley, específicamente 

el artículo 422 del Código General del Proceso, exige para promover ese juicio de 

responsabilidad por el incumplimiento de una obligación, que el acreedor satisfaga, 

primero, ese especifico estándar de prueba. 

 

Así mismo, la H. Corte Constitucional, ha establecido que el proceso monitorio en el 

Código General del Proceso constituye una medida de acceso a la justicia para 

acreedores de obligaciones dinerarias de pequeña o mediana cuantía, que no 

pueden o no acostumbran documentar sus créditos en títulos ejecutivos y que por 

lo complicado que resulta acudir a un proceso judicial complejo y demorado, 

desisten de su cobro. El nuevo proceso permite, con la declaración del demandante, 

en forma rápida y fácil, obtener un requerimiento judicial de pago. (C – 726 de 

2014). 

 

El inciso 2° de artículo 278 del Código General del Proceso, prevé que se puede 

proferir sentencia anticipada “cuando no hubiere pruebas por practicar”, en dicho 

sentido, como en el caso concreto no existen pruebas por practicar, habida cuenta 

que las partes sólo pidieron tener en cuenta las pruebas documentales que fueron 

anexadas oportunamente por cada una de ellas, se debe proferir fallo sin más 

trámites procesales, dándole prevalencia a los principios de celeridad y economía 

procesal, lo que es armónico con una administración de justicia eficiente, diligente 

y comprometida con el derecho sustancial. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia precisó: “(…) los juzgadores, en el 

momento cuando adviertan que no habrá debate probatorio o que el mismo es 

inocuo, han de proferir fallo definitivo sin más trámites, por innecesarios, al existir 

claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso1” (…). 

 

6. Caso concreto 

Descendiendo al caso sub examine, se tiene que, la señora GRACIELA VARON DE 

SANTOS, actuando a través de apoderado judicial, ostentó proceso monitorio en 

contra del señor WILSON ANDRES OTALVARO MESA, en su condición de 

representante legal de los establecimientos de comercio denominados 

“CORPORACIÓN UNIVERSAL PEOPLE SAS” y “AGENCIA DE VIAJES PEOPLE AND 

TRAVEL” con el fin de que se le conminara a pagar la suma de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($3.650.000.oo), dinero 

cancelado por la demandante al pasivo para obtener un plan de inmersión lingüística 

en la ciudad de New York – EEUU y Montreal – Canadá 2021.  

 

Una vez notificada la presente demanda, el señor Wilson Andrés Otálvaro, dentro 

del término de ley contestó la misma oponiéndose a las pretensiones de la 

demandante, toda vez que, dentro del contrato firmado por las partes, en la cláusula 

sexta se estipuló lo siguiente:  

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, manifiesta que, reembolsará a la señora Graciela 

Varon, únicamente la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000 

M/cte), por cuanto, debe ser descontado del valor abonado la suma de TRES 

                                       
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC4532-2018. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 



 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000) por concepto de gastos en que incurra 

la agencia para el trámite de visas o impuestos.  

 

Ahora bien, siendo procedente proferir sentencia anticipada conforme lo ordena el 

inciso 2° de artículo 278 del Código General del Proceso, procederá el Despacho a 

dilucidar si procede el reconocimiento de la suma de dinero requerida por la 

demandante o si por el contrario el demandado se podía sustraer de cancelar dicha 

suma conforme al contrato suscrito por las partes. 

 

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia en su sala de Casación Civil mediante 

proveído AC1787-2018 M.P Ariel Salazar Ramírez, dejó claro que, para la 

prosperidad del reclamo monitorio deben concurrir varios requisitos indispensables 

que se constituyen en la base para disponer el pago de la obligación pretendida, 

que podrían resumirse en:  

 

i. Que se trate de una obligación netamente dineraria  

ii. Que su naturaleza sea contractual  

iii. Que la cantidad pedida sea claramente determinada  

iv. Que sea exigible a la fecha de la reclamación  

v. Que el valor pretendido no exceda la mínima cuantía dispuesta por el ordenamiento 

procesal.  

 

En armonía con los preceptos jurisprudenciales, tenemos i) que la obligación aquí 

reclamada es dineraria y versa sobre la suma de $3.650.000, con lo cual se reúne 

este presupuesto; ii) la obligación objeto de controversia es completamente exigible 

dado a que se suscribió contrato de prestación de servicios entre las partes para la 

compra de un plan de inmersión lingüística en la ciudad de New York-EE.UU y 

Montreal- Canadá y el pasivo no negó la deuda; iii) no existe duda de la suma 

objeto de la acción o sobre la cual pretende la demandante el pago del demandado, 

más tácitamente la suma de $3’650.000, requisito reunido; iv) la obligación hoy 

objeto de discusión es completamente exigible dado a  que el viaje estaba 

programado para el 09 de Julio al 26 de Julio del año 2021, que con ocasión a la 

pandemia del Covid-19 no pudo ejecutarse, y de dicho plan, la extrema activa ya 

había realizado unos abonos, por tanto, la fecha se encuentra ampliamente 

fenecida, lo que da vía libre al siguiente requisito legal; v) la obligación reclamada 

es de mínima cuantía por cuanto a la luz del artículo 26 del C.G.P es una cantidad 

de menos de 40 SLMMV lo que le otorga la connotación de la mínima cuantía. 

 

No obstante, las partes difieren en el monto que debe ser reembolsado por el 

demandado, pues este último alega que se incurrieron en unos gastos de 

tramitología los cuales ascienden a la suma de $3.000.000, debiéndose reembolsar 

a la extrema activa, únicamente la suma de $650.000. 

 

Frente a lo anterior, y una vez examinadas las pruebas obrantes dentro del 

expediente digital se avizora que, en la cláusula sexta del contrato de prestación de 

servicios denominado inmersión lingüística en New York – Montreal 2021, se  

estipuló que, “En caso que la visa sea negada por parte de la Embajada Americana, 

el estudiante o su representante tienen 2 opciones: Pedir el reembolso de lo abonado, para 

esta opción se reembolsa lo abonado restando la cantidad de $3.000.000 mil pesos que 

corresponden a Tramites de Visas, impuestos e inscripción a la escuela.(…)”  

 

Dilucidado lo anterior, en dicha cláusula se estipula el reconocimiento de gastos de 

trámites que debe asumir la estudiante, solo en las situaciones en que la visa sea 

negada por parte de la Embajada Americana y no como se pudo establecer en el 

presente caso, que el reembolso solicitado por la demandante se suscitó a la 

imposibilidad de viajar debido a la pandemia del COVID-19; razón por la cual, bajo 



 

ese derrotero la parte pasiva no debería, de ningún modo, sustraerse del pago 

solicitado por la actora. 

 

Por lo expuesto en precedencia, no se tendrá en cuenta la oposición elevada por el 

demandado y por consiguiente, se condenará a WILSON ANDRES OTALVARO MESA, 

en su condición de representante legal de los establecimientos de comercio 

denominados “CORPORACIÓN UNIVERSAL PEOPLE SAS” y “AGENCIA DE VIAJES 

PEOPLE AND TRAVEL”, al pago de la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($3.650.000.), solicitada por la parte demandante 

señora GRACIELA VARON DE SANTOS. 

 

Conforme lo señalado en el párrafo 5 del artículo 421 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que el demandado no se opuso infundadamente a la demanda, el Despacho 

se abstendrá de condenar en costas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

VI. RESUELVE 
 

 

PRIMERO: CONDENAR al señor WILSON ANDRES OTALVARO MESA, 

representante legal de los establecimientos de comercio denominados 

“CORPORACIÓN UNIVERSAL PEOPLE SAS” y “AGENCIA DE VIAJES PEOPLE AND 

TRAVEL”, a PAGAR a la señora GRACIELA VARON DE SANTOS, la suma de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($3.650.000.) por 

concepto de los abonos realizados para obtener un plan de inmersión lingüística en 

la ciudad de New York – EEUU y Montreal – Canadá 2021. 

      

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas a la parte demandada, por expuesto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     HENRY OSPINA  BONILLA 
DEMANDADO:      TITO HERNANDO JARAMILLO CABRERA  

                                                CARLOS ALBERTO BELTRAN HERRERA 

RADICADO:         18001400300220230012700 

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 248 

 

El Dr. JORGE ANDRES BARRERA HERNANDEZ, en su condición de endosatario en 

procuración del demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito 

recibido por este despacho el 16 de febrero de 2024, a través de correo electrónico, 

la cual solicita que se autorice remitir notificación al demandado señor CARLOS 

ALBERTO BELTRAN HERRERA, a la dirección Carrera 12 Calle 14 Esquina, Barrio el 

Centro, Sede del Edificio de la Asociación Jorge Eliecer Gaitán de esta ciudad.  

 

Al respecto, considera el Despacho viable acceder al cambio de dirección, razón 

por la cual se tendrá como nueva dirección física de notificación del demandado 

en la Carrera 12 Calle 14 Esquina, Barrio el Centro, Sede del Edificio de la 

Asociación Jorge Eliecer Gaitán de esta ciudad, quedando habilitado la ejecutante 

para realizar los trámites de notificación conforme al C.G. del P.   

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE: 

 
ACCEDER a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, razón 

por la cual se tendrá como nueva dirección física de notificación del demandado 

CARLOS ALBERTO BELTRAN HERRERA en la Carrera 12 Calle 14 Esquina, Barrio el 

Centro, Sede del Edificio de la Asociación Jorge Eliecer Gaitán de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  

  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
  
 DG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOMEVA 

 DEMANDADO:  JULIO CESAR CAMPOS NUÑEZ  

 RADICADO: 18001400300220230020100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 989 

 

La Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este Despacho el 3 de abril de 2024, 

a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita se decrete la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de medidas cautelares 

decretadas, sin lugar a condena en costas, y se ordene el desglose de las garantías. 

 

Así las cosas, observa este despacho que la solicitud de terminación es procedente 

según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P, por tanto, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del presente 

proceso ejecutivo instaurado por la COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE 

PROFESIONALES DE COLOMBIA - COOMEVA, en contra de JULIO CESAR CAMPOS 

NUÑEZ. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante providencias N° 627 del 8 de mayo de 2023 y 15 

de noviembre de 2023. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad 

correspondiente. 

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a aquijano@procobas.com.co.  

  

CUARTO: Sin condena en costas.    

 

QUINTO: PRESCINDIR del desglose de la garantía teniendo en cuenta que nos 

encontramos frente a un expediente digital.  

  

SEXTO: ORDÉNESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, el archivo de las diligencias previa desanotación en el sistema siglo 

XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

DG 

mailto:aquijano@procobas.com.co
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:    MARIA ISABEL RAMIREZ GIRALDO 

 DEMANDADO:     GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA 

 RADICADO:        18001400300220230024300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 979 

 

La señora MARIA ISABEL RAMIREZ GIRALDO, parte demandante en el proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 13 de febrero de 2024, a 

través de correo electrónico, mediante el cual, solicita sea corregida la demanda, en 

lo que respecta al número de cedula del demandado, toda vez que en el escrito 

demandatorio se indicó 114.882.480 siendo el correcto 1.114.882.480, por tanto, 

solicita se corrija y por consiguiente, se notifique nuevamente a las entidades que 

correspondan para que registren las medidas cautelares a que haya lugar. 

 

De conformidad a la corrección realizada por la parte demandante, se advierte que 

la misma es aceptada dentro de lo señalado por el artículo 93 del C.G. del P, puesto 

que, fue solicitada antes de fijarse fecha de audiencia inicial, considerándose 

procedente admitir de la corrección de la demanda y ordenar su notificación en los 

términos de la demanda inicial. 

 

En auto separado se resolverá sobre las medidas cautelares solicitadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la corrección de la demanda ejecutiva impetrada por la señora 

MARIA ISABEL RAMIREZ GIRALDO en contra de GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la forma y por el término 

señalados para la demanda inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 
DG 
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Florencia Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 983 
 

La señora MARIA ISABEL RAMIREZ GIRALDO, parte demandante, solicita el 

decreto de las siguientes medidas cautelares: 

 

1. El embargo y retención de los dineros que posea el demandado GUSTAVO 

ADOLFO CUERO MUNERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.114.882.480, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título bancario 

en las entidades financieras con sucursal en Florencia: BANCO POPULAR, BANCO 

BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO AV VILLAS. 

 

2. El embargo y retención de la quinta parte del salario que devengue el 

demandado GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.114.882.480, quien labora como suboficial Activo del Ejercito 

Nacional, en el Batallón de Ingenieros No 18 General RAFAEL NAVAS PARDO sede 

Tame, Arauca. 

 

En atención a ello, el Juzgado obrará de conformidad con los artículos 155 del 

C.S.T., 593 y 599 del C.G. del P, decretará las medidas de embargo anteriormente 

solicitadas.  

 

3. Por último, solicita el embargo y retención de las cesantías y sus intereses, 

causados o que se causen del demandado GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.114.882.480.  

 

Al respecto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 156 y 344 del Código 

Sustantivo del Trabajo, son inembargables las prestaciones sociales, salvo que se 

trate de Cooperativas Legalmente constituidas y pensiones alimentarias, por tanto, 

este despacho negará el decreto de la medida cautelar solicitada al no cumplir con 

la norma en comento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 
y 599 del C.G., 

 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.114.882.480, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro 

título bancario que figuren como titulares en las siguientes entidades financieras: 

BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS. 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MARIA ISABEL RAMIREZ GIRALDO 

DEMANDADO:     GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA 

RADICADO:        18001400300220230024300 
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Limítese el embargo hasta la suma de $ 11.267.020. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, que devenga el demandado 

GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.114.882.480, quien labora como suboficial Activo del EJERCITO NACIONAL, 

en el Batallón de Ingenieros No. 18 General RAFAEL NAVAS PARDO sede Tame, 

Arauca. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $ 11.267.020. 

  

TERCERO: NEGAR el decreto de la medida cautelar correspondiente al embargo 

y retención de las cesantías y sus intereses que devengue el demandado, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

CUARTO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad a las entidades mencionadas, para que se materialicen 

estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

icuellarl31@yahoo.com.       

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DG 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

   PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

  DEMANDANTE:  DIANA CAROLINA POLANIA/ALQUIEQUIPOS 

  DEMANDADO:  NELSON HURTADO/INGECOL HS Y CIA S. EN C. 

  RADICADO:   18001400300220230029500 

  AUTO INTEROLOCUTORIO Nº 818 
 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por la señora 

MARLENY SALAS DE HURTADO, en su condición de representante legal de la parte 

demandada INGECOL HS y CIA S. EN C, en contra del numeral segundo de la parte 

resolutiva del auto No. 1026 fechado el 4 de septiembre del 2023, previos los 

siguientes, 

 

II.ANTECEDENTES 

 

1.Providencia Objeto del Recurso 

Esta Judicatura, mediante proveído No. 1026 del 4 de septiembre de 2023, decretó 

la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, ordenándose 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del asunto, no 

obstante, dada la inscripción de un embargo de remanentes en favor del proceso 

bajo radicado al No. 18001400300120230040500, siendo demandante ANA YIVE 

AVILA LEAL, el cual cursa ante el homólogo Juzgado Primero Civil Municipal de 

esta ciudad, se dispuso poner a disposición lo aquí embargado en favor del ya 

deprecado remanente.  
 

 

2.Fundamentos del Recurso 

La señora MARLENY SALAS DE HURTADO, en su condición de representante legal 

de la ejecutada INGECOL HS Y CIA S EN C, presentó del término de ley, recurso 

de reposición en contra del numeral segundo de la parte resolutiva de la 

providencia calendada el 4 de septiembre del 2023, por medio de la cual se decretó 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, esbozando como 

argumento que en el aludido proveído se ordenó dejar a disposición lo allí 

embargado en favor del proceso 18001400300120230040500, que se adelanta 

ante el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, por la señora ANAYIBE 

AVILA LEAL, en contra de los señores NELSON HURTADO y JARLINSON HURTADO 

y no contra la persona jurídica INGECOL HS Y CIA S EN C, respecto del cual, los 

bienes embargados en el presente proceso son de su propiedad y no deben ser 

objeto de embargo dentro de otro proceso el cual no está siendo ejecutada su 

representada.  

 

III. CONSIDERACIONES 
 

1. Marco normativo y jurisprudencial  

1.1 Del recurso de reposición  

La reposición es un instrumento que se define como “El recurso de reposición es un 

medio de impugnación de las providencias judiciales cuya función consiste en que el mismo 

funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, de 
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actividad que aquéllas padezcan, como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, 

modificadas o adicionadas.1”  
 

Consagró el legislador en el artículo 318 del Código General del Proceso que, salvo 

norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

Juez, y tiene como fin que, el mismo funcionario que dictó la providencia, la revise, 

y de ser el caso, la reforme o revoque. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, se desprende que la parte recurrente presentó 

inconformidad frente al numeral segundo de la decisión proferida mediante auto 

interlocutorio N° 1026 del 4 de septiembre de 2023, por medio del cual, por existir 

embargo de remanentes en favor del proceso bajo radicado al No. 

18001400300120230040500, siendo demandante la señora ANAYIBE AVILA LEAL, 

en contra de NELSON HURTADO Y JARLINSON HURTADO, el cual cursa ante el 

Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, se ordenó dejar a disposición lo 

aquí embargado en favor del ya deprecado remanente, argumentando que, los 

bienes perseguidos dentro del presente proceso son de propiedad de la demandada 

INGECOL HS Y CIA S EN C, la cual no es ejecutada dentro del proceso que avanza 

ante el Homologo y no se puede de ninguna manera afectar con una medida de 

embargo.  

 

Dilucidado lo anterior, y al examinar los documentos obrantes en el expediente, 

se avizora que la cautela de remanente solicitada y comunicada mediante oficio 

No. JPCM-1560 del 27 de julio de 2023, por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Florencia, se encuentra dirigida contra bienes perseguidos a la persona natural de 

NELSON HURTADO y no en contra de la persona jurídica de INGECOL HS Y CIA S 

EN C. 

 

Así las cosas, resulta procedente la inconformidad elevada por la recurrente 

MARLENY SALAS DE HURTADO, en su condición de representante legal, para 

acceder a la reposición que ha sido formulada contra el numeral segundo del auto 

bajo controversia, pues es claro, palpable y evidente, que a la luz de la 

normatividad jurídica, no es viable afectar bienes que no se encuentran en cabeza 

de quien no es titular de determinada acción ejecutiva, pues como se ha señalado, 

en las comunicaciones de solicitud de remanentes se hace mención de forma clara 

y precisa de la parte contra la cual se ejerce la acción, determinándose que ninguna 

de ellas se dirige contra la persona jurídica de INGECOL HS  Y CIA S  EN C. 

 

Corolario de lo anterior, esta Judicatura procederá a reponer la decisión recurrida, 

y, en consecuencia, se dejará sin efectos la constancia secretarial emitida el 

pasado 1° de septiembre de 2023, mediante la cual fue inscrita la medida embargo 

de remanentes para el proceso que en el Juzgado Primero Civil Municipal de esta 

ciudad adelanta ANAYIBE AVILA LEAL, contra NELSON HURTADO, bajo radicado 

No. 18001400300120230040500, ordenándose el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 
1 Auto Interlocutorio AP-1021-2017, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - REPONER el numeral segundo del auto fechado 04 de septiembre 

del 2023, por medio del cual, se depusieron por embargo de remanentes los bienes 

perseguidos en el asunto, en favor del proceso ejecutivo que en el Juzgado Primero 

Civil Municipal de esta ciudad adelanta ANAYIVE AVILA LEAL contra NELSON 

HURTADO, bajo radicado 18001400300120230040500, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO. -  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia del 20 de junio de 

2023, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente.   

 

TERCERO. – MANTENER incólume los demás apartes de la decisión proferida el 

4 de septiembre de 2023, en vista de que no fue cuestionada.  

 

CUARTO. - COMUNÍQUESE la presente decisión al Juzgado Primero Civil 

Municipal de esta ciudad, informando que la medida de embargo de remanentes 

solicitada con oficio No. JPCM-1560 del 27 de julio de 2023, fue negada por 

improcedente. 

 

QUINTO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a israel.gaitan@hotmail.com 

y ingecolhs@gmail.com.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE:  COOPERATIVA AVANZA 

 DEMANDADO:  YOLANDA BARRIOS VASQUEZ  

  EMBER FAJARDO BARRERA 

 RADICADO: 18001400300220230031900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 991 
 

El Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ, apoderada judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este Despacho el 4 de abril de 2024, a través de 

correo electrónico, mediante el cual, solicita se decrete la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, el levantamiento de medidas cautelares 

decretadas, sin lugar a condena en costas, y renuncia a los términos de ejecutoria 

del mismo. 
 

Así las cosas, observa este despacho que la solicitud de terminación es procedente 

según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P, por tanto, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del presente 

proceso ejecutivo instaurado por la COOPERATIVA AVANZA, en contra de 

YOLANDA BARRIOS VASQUEZ y EMBER FAJARDO BARRERA. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante providencia N° 1436 del 15 de noviembre de 

2023. Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, póngase 

a disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

felipeperez.abogado@gmail.com.    

  

CUARTO: Sin condena en costas.    

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria solicitado por el 

profesional de derecho.  

  

SEXTO: ORDÉNESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, el archivo de las diligencias previa desanotación en el sistema siglo 

XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

DG 

mailto:felipeperez.abogado@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS 

                 DEMANDADO: FRANKLIN CORDOBA MORENO 

                 RADICADO: 18001400300220230032900 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 249 

 

La Dra. ISABEL CRISTINA ROJAS RIOS, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de marzo de 2024, 

a través de correo electrónico, mediante el cual informa que el demandado realizó 

dos abonos, uno el 28 de diciembre de 2023 por valor de $200.000 y, el otro el 28 

de febrero de 2024, por la suma de $300.000, a favor del ejecutante, en razón a 

la obligación en curso.  

Así mismo, solicita que se autorice remitir notificación al demandado señor 

FRANKLIN CORDOBA MORENO, a la dirección Carrera 14C No. 2ª BIS – 39 B/ 

Nueva Florencia de esta Ciudad y al correo electrónico 

Franklincordoba08@hotmail.com, informadas por el tesorero pagador de la 

Secretaria de Educación Departamental del Caquetá, por un derecho de petición 

elevado por la demandante.  

Al respecto, considera el Despacho viable acceder al cambio de dirección, razón 

por la cual se tendrá como nueva dirección física de notificación del demandado 

en la Carrera 14C No. 2ª BIS – 39 B/ Nueva Florencia de esta Ciudad y el correo 

electrónico Franklincordoba08@hotmail.com, quedando habilitado la ejecutante 

para realizar los trámites de notificación conforme al C.G. del P.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- TENER en cuenta el abono realizado por el demandado, por el valor 

de $500.000, conforme fue informado el 18 de marzo de 2024.  

 

SEGUNDO.- ACCEDER a la petición elevada por la demandante, razón por la cual 

se tendrá como nuevas direcciones de notificación del demandado en la Carrera 

14C No. 2ª BIS – 39 B/ Nueva Florencia de esta Ciudad y el correo electrónico 

Franklincordoba08@hotmail.com. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE:  GUSTAVO ROSAS SANCHEZ  

 DEMANDADO:  LIBARDO CALDERON PERDOMO 

 RADICADO: 18001400300220230062300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 990 

 

La Dra. PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este Despacho el 3 de abril de 2024, 

a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita se decrete la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de medidas cautelares 

decretadas, sin lugar a condena en costas, y se ordene el desglose de las garantías. 

 

Así las cosas, observa este despacho que la solicitud de terminación es procedente 

según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P, por tanto, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del presente 

proceso ejecutivo instaurado por GUSTAVO ROSAS SANCHEZ, en contra de 

LIBARDO CALDERON PERDOMO. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante providencia N° 1535 del 1 de diciembre de 2023. 

Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, póngase a 

disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

pfernanda_26@hotmail.com.   

  

CUARTO: Sin condena en costas.    

 

QUINTO: PRESCINDIR del desglose de la garantía teniendo en cuenta que nos 

encontramos frente a un expediente digital.  

  

SEXTO: ORDÉNESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, el archivo de las diligencias previa desanotación en el sistema siglo 

XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

DG 
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 15 de abril de 2023, en la fecha se deja 

constancia que el INTERROGATORIO programado para el día 10 de abril de 2024, 

no se llevó a cabo por solicitud de aplazamiento elevada por la apoderada judicial del 

solicitante. En atención a lo anterior, el proceso pasa a DESPACHO para reprogramar 

la diligencia. 

 

 

LIZETH DANIELA GARCIA GAVIRIA 

Secretaria Ad Hoc 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO :         PRUEBA ANTICIPADA-INTERROGATORIO DE PARTE  

SOLICITANTE:  FRANQUI RUBER CERON MOLINA 

CONVOCADO:  OLIVERIO CALDERÓN BURGOS 

   ANA MARÍA BURGOS 

RADICADO:        18001400300220230064300 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 257 

 

Vista la constancia que antecede y verificado el expediente en su integridad, este 

Despacho advierte que, el día 10 de abril del 2024, la Dra. YULI BUITRAGO SÁNCHEZ, 

apoderada de la parte solicitante, allega memorial en el cual, solicita el aplazamiento 

de la audiencia programada para ese mismo día a las 03:30 p.m, manifestando que 

la notificación a los convocados la realizó el 20 de marzo de 2024,  pero desconoce 

de si la misma pudo ser entregada por cuanto una vez verificada la página de rastreo 

de envíos de la empresa de correos 472, la guía no se encuentra digitalizada, a lo 

cual presentó una PQRS y a la fecha no ha recibido respuesta alguna. 

 

Atendiendo lo expuesto por la profesional del derecho, el Despacho considera 

necesario acceder a dicho pedimento, máximo cuando se colige que está pendiente 

la notificación a los convocados, por tanto, se reprograma la diligencia y se fijara 

nueva fecha para evacuar el interrogatorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: FÍJESE para el día miércoles doce (12) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL dentro del proceso de la referencia, establecida en el artículo 373 

del C. G. del P., el cual se realizará por los medios virtuales necesarios y que se 

dispongan para el desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace 



https://call.lifesizecloud.com/21284806,  de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

  

 
DG 
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 CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado JHON FREDY BERNAL MANRIQUE. Pasa al Despacho de la señora 

Juez.                       

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   BANCO OCCIDENTE S.A. 

                 DEMANDADO:    JHON FREDY BERNAL MANRIQUE 

                 RADICADO:       18001400300220230064900 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 256 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

del demandado JHON FREDY BERNAL MANRIQUE, por tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado JHON FREDY BERNAL MANRIQUE, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del 

Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  
 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 
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 CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 10 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado CARLOS ANDRES ROMERO ARRIETA. Pasa al Despacho de la señora 

Juez.                         

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   SOCIEDAD BAYPORT DE COLOMBIA S.A 

                 DEMANDADO:    CARLOS ANDRES ROMERO ARRIETA 

                 RADICADO:       18001400300220230065500 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 255 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

del demandado CARLOS ANDRES ROMERO ARRIETApor tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

 

De otro lado, se avizora que, el 9 de abril de 2024, la Dra. FRANCY LILIANA 

LOZANO RAMÍREZ, apoderada judicial de la parte demandante, presenta 

memorial de renuncia al poder a ella conferido. 

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 
establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”.     

  

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia 
presentada por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, 
toda vez que, envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la 

renuncia presentada por la profesional del derecho.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado CARLOS ANDRES ROMERO ARRIETA, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del 



Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  

 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 

 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. FRANCY 
LILIANA LOZANO RAMÍREZ, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme lo expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

La Juez,  

 

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1017 
 

El señor HENRY OSPINA BONILLA, presenta escrito recibido por este despacho el 

15 de marzo de 2024, a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita la 

acumulación del proceso que adelanta en contra del aquí demandado JORGE 

EDUARDO BARRERA RUEDA, ante el Juzgado Primero Civil Municipal de esta 

ciudad al ejecutivo singular de la referencia, para lo cual anexa copia de la 

demanda, del auto de mandamiento de pago y estado del proceso. 

 

Frente al tema de la acumulación de procesos, el artículo 150 del C.G.P. establece: 
“Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda acumulada, deberá expresar 

las razones en que se apoya. 

 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 

acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya acumulación, se solicita cursan 

en distintos despachos judiciales, el peticionario indicará con precisión el estado en 

que se encuentren y aportará copia de las demandas con que fueron promovidos. 

 

Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los otros para 

que remita los expedientes respectivos. 

 

Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con suspensión de la 

actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo estado, y se decidirán en 

la misma sentencia. 

 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la acumulación 

oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes despachos, el juez, cuando 

obre de oficio, solicitará la certificación y las copias respectivas por el medio más expedito.” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la petición invocada de acumulación del proceso 

bajo radicado No. 18001400300120200005500, que se tramita en el Juzgado 

Primero Civil Municipal de esta ciudad, donde funge como demandante el señor 

HENRY OSPINA BONILLA y demandado el señor JORGE EDUARDO BARRERA RUEDA,  

al presente expediente, se cumple con los presupuestos del artículo 464 del C.G.P., 

por cuanto el demandado es común en ambos procesos, se persiguen los mismos 

bienes del demandado, es decir, la quinta parte del salario excluido el mínimo legal 

mensual vigente que devenga como miembro activo de la Policía Nacional; así 

mismo, se tiene que en el presente asunto no ha precluido la oportunidad de que 

trata el inciso 1º artículo 463 ibídem, y los procesos a la fecha no se han terminado 

por cualquier causa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la acumulación de los procesos ejecutivos bajo radicados 

Nos. 18001400300120200005500, que se tramita ante el Juzgado Primero Civil 

                      PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    AYDA PIEDAD DAVID LOPEZ 

                      DEMANDADO:     JORGE EDUARDO BARRERA RUEDA 

                      RADICADO:        18001400300220140048900 
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Municipal de Florencia y el presente proceso, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y  

de Familia de esta ciudad, al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad con el 

fin de que remita el proceso ejecutivo singular que adelanta HENRY OSPINA 

BONILLA en contra de JORGE EDUARDO BARRERA RUEDA, bajo el radicado 

18001400300120200005500, con el fin que se acumulado al proceso de la 

referencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia, al demandado 

JORGE EDUARDO BARRERA RUEDA, teniendo en cuenta que el mandamiento de 

pago de la demanda inicial ya le fue notificado.   

  

CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores.   

  

QUINTO: EMPLÁCESE a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra el aquí deudor, conforme lo indica el numeral 2° del Art. 163 del C.G. del 

P.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DG 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A 

 DEMANDADO:  DALADIER RAMIREZ QUINTERO 

 RADICADO: 18001400300220190026900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 992 

 

La Dra. JESSICA PEREZ MORENO, apoderada especial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este Despacho el 4 de abril de 2024, a través de 

correo electrónico, mediante el cual, solicita se decrete la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, el levantamiento de medidas cautelares 

decretadas, sin lugar a condena en costas, y el desglose de la garantía. 

 

Así las cosas, observa este despacho que la solicitud de terminación es procedente 

según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P, por tanto, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del presente 

proceso ejecutivo instaurado por el BANCO DE BOGOTA S.A, en contra de 

DALADIER RAMIREZ QUINTERO. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante providencia N° 1035 del 8 de abril de 2019. 

Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, póngase a 

disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a corporativo@qnt.com.co.     

  

CUARTO: Sin condena en costas.    

 

QUINTO: DESGLOSAR los títulos valores base de recaudo ejecutivo y hacerle 

entrega al demandado de conformidad con el artículo 116-3 del C.G.P., una vez 

cancele el arancel judicial.  

  

SEXTO: ORDÉNESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, el archivo de las diligencias previa desanotación en el sistema siglo 

XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 

DG 

mailto:corporativo@qnt.com.co
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: T.I. TECNOLOGIA INFORMATICA S.A.S 

                 DEMANDADO: NELLYRETH ACOSTA MURCIA 

  JUAN CARLOS SILVA SOLANO 

                 RADICADO: 18001400300220190057100 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1056 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de desistimiento del recurso de 

reposición presentado por el Dr. Diego Alejandro Grajales Trujillo, en contra de la 

providencia No. 814 fechada el 21 de marzo de 2024, previo los siguientes,  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante auto interlocutorio No. 683 del 1° de junio de 2022, se repuso la 

providencia No. 0485 calendada el 28 de abril de 2022 que terminó el proceso 

por desistimiento tácito y se decretaron unas medidas cautelares, entre ellas en 

el numeral séptimo de la parte resolutiva, se decretó el embargo de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto 

de los embargados dentro del proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ contra 

NELLYRETH ACOSTA MURCIA, radicado 2017-00633-00, que se tramita ante el 

Juzgado 3 Civil Municipal de Florencia. 

 

2. El 5 de marzo de 2024, el Dr. Danilo Marín Ortiz, apoderado judicial de la parte 

demandante en el presente proceso, presentó memorial solicitando el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo del remanente referida en el 

numeral anterior.  

 
3. A través de auto No. 814 del 21 de marzo de 2024, se resolvió la solicitud 

anterior, disponiéndose negar el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo de remanentes solicitada por el apoderado de la parte ejecutante, por 

cuanto este Despacho mediante constancia secretarial fechada el 6 de julio de 

2023, inscribió la medida de embargo de los remanentes en el presente proceso, 

a favor del proceso bajo radicado No. 2017-00315 que se adelanta en el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Florencia.  

 

4. El 3 de abril de 2024, el Dr. Diego Alejandro Grajales Trujillo, apoderado judicial 

de la ejecutada Nellyreth Acosta Murcia, presentó recurso de reposición contra 

la providencia No. 814 del 21 de marzo de 2024, que dispuso negar el 

levantamiento de una medida de embargo de remanentes, siendo coadyuvado 

por el apoderado de la parte ejecutante, aduciendo que dicha decisión es errada 

por cuanto en el proceso bajo radicado No. 2017-00315 que se tramita en el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia, se  adelanta únicamente en contra 

del otro demandado, el señor JUAN CARLOS SILVA SOLANO, por tanto, dicho 

embargo de remanentes solicitado por el homologo, debe recaer únicamente 

respecto de los bienes del señor Silva Solano y no puede de ninguna manera 

afectar a su representada.  
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5. Posteriormente, el Dr. Diego Alejandro Grajales Trujillo, apoderado judicial de 

la pasiva Nellyreth Acosta Murcia, presentó escrito recibido a través de correo 

electrónico el 17 de abril de 2024, coadyuvado por el apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual, desiste del recurso de reposición contra el auto 

No. 814 del 21 de marzo de 2024, que negó el levantamiento de una medida 

cautelar consistente en el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ contra NELLYRETH ACOSTA 

MURCIA, radicado 2017-00633-00, que se tramita ante el Juzgado 3 Civil 

Municipal de Florencia. Así mismo, renuncia a términos del auto que resuelva 

favorablemente el levantamiento de la medida cautelar. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Al respecto, el artículo 316 del C.G. del P, demarca que “las partes podrán desistir 

de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido”. 
 

Bajo ese entendido y, una vez revisado que, el apoderado judicial de la demandada 

NELLYRETH ACOSTA MURCIA, cuenta con facultades expresas para desistir, este 

despacho, accederá al desistimiento del recurso de reposición interpuesto en 

contra del auto N° 814 del 21 de marzo de 2024, por medio del cual se dispuso 

negar el levantamiento de embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del 

proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ contra NELLYRETH ACOSTA MURCIA, 

radicado 2017-00633-00, que se tramita ante el Juzgado 3 Civil Municipal de 

Florencia, y se abstendrá de condenar en costas y perjuicios acorde con lo previsto 

en el numeral 1 y 2 de la citada norma. 

 

Ahora bien, este Despacho procederá a pronunciarse nuevamente sobre la solicitud 

de levantamiento de la medida cautelar de embargo de remanentes del proceso 

radicado No. 2017-00633 que se adelanta en el homologo Juzgado Tercero Civil 

Municipal, decretada mediante auto No. 683 del 1° de junio de 2022, en su 

numeral 7°.   

 

Al respecto, es menester precisar que, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Florencia, Caquetá, mediante oficio No. 0695 del 5 de abril de 2024, nos comunicó 

que ese Despacho Judicial, mediante proveído del 12 de marzo de 2024, dispuso 

la terminación del proceso bajo radicado No. 2017-00633, en el que figura como 

demandante el Banco de Bogotá y como demandada la señora NELLYRETH ACOSTA 

MURCIA, por consiguiente, atendiendo la medida de embargo de remanentes 

solicitada e inscrita en favor de este proceso, se dejó a disposición lo allí 

desembargado al presente proceso.  

 

Por tanto, como quiera que ya fue dejado a disposición del presente proceso, lo 

desembargado en el proceso 2017-00633 que se tramitó ante el homologo Juzgado 

Tercero Civil Municipal, esta Judicatura procederá a levantar la medida de embargo 

y retención que pesa sobre el vehículo automotor de placas DVT-854 de propiedad 

de la demandada Nellyreth Acosta Murcia, en consonancia con lo establecido en el 

numeral 1° del artículo 597 del C.G.P.  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Por último, este Despacho Judicial, accederá a la solicitud de renuncia de términos 

de ejecutoria de la presente providencia, dado a que, cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 119 del C.G. del P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición interpuesto por 

el Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO, apoderado judicial de la ejecutada 

NELLYRETH ACOSTA MURCIA, en contra del auto N° 814 del 21 de marzo de 2024 
 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y retención que 

pesa sobre el vehículo de placas DVT-854, de propiedad de la demandada 

NELLYRETH ACOSTA MURCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.770.176, precisándose que el vehículo en mención fue dejado a disposición del 

presente proceso mediante oficio No. 0694 del 5 de abril de 2024, por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Florencia, por haberse inscrito embargo de remanentes 

en el proceso bajo radicado No. 2017-00633, en favor del presente proceso.  

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a la Secretaría de Tránsito de 

Belén de los Andaquíes y a al comandante de Policía - SIJIN Automotores de 

Florencia, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

abogadoalejandrograjales@gmail.com y danilomarinortiz@yahoo.es.  

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, por lo 

considerado antecedentemente.    

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos elevada por las partes, conforme lo 

expuesto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

 DEMANDADO:    NORBEY CALDERON LOZANO  

 RADICADO:       18001400300220200021300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1016 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   COMFACA 

 DEMANDADO:    JANER OSPINA SANCHEZ 

 RADICADO:       18001400300220200025900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1015 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA                

 DEMANDADO: ELVIS ANDRÉS PLAZA SABI 

                 RADICADO: 18001400300220200034700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 929 

 

El señor ELVIS ANDRES PLAZA SABI, demandado en el proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 13 de marzo de 2024, a través de 

correo electrónico, mediante el cual, solicita el pago de títulos judiciales que le 

fueron descontados de su cuenta de nómina, debido a que el proceso se encuentra 

terminado. 

 

Al respecto, se advierte que, el proceso se encuentra terminado desde el 7 de 

febrero de 2024 por pago total de la obligación, y, revisado el Portal de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario, se observa que existen 3 títulos judiciales constituidos 

luego de la terminación, lo cual permite la devolución a favor del demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PAGAR a favor del demandado ELVIS ANDRES PLAZA SABI, identificado con cedula 

de ciudadanía N° 1.117.534.740, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1014 
 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación. 
 

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, además, se encuentra necesario actualizarla 

a la fecha, razón por la cual no se impartirá su aprobación y se procederá a 

modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. de la 

siguiente manera: 

 

CAPITAL    $30.492.207   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 

MORA 

INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

2-sep-21 30-sep-21 17,19 29 2,15 633.730   31.125.937 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 652.533   31.778.470 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 658.632   32.437.102 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 664.730   33.101.832 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 673.878   33.775.709 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 698.272   34.473.981 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 704.370   35.178.351 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 725.715   35.904.066 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 750.108   36.654.174 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 777.551   37.431.725 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 811.093   38.242.818 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 847.683   39.090.501 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 896.471   39.986.972 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 939.160   40.926.132 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 981.849   41.907.981 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 1.055.030   42.963.011 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 1.100.769   44.063.780 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 1.149.556   45.213.336 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 1.176.999   46.390.336 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 1.195.295   47.585.630 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 1.152.605   48.738.235 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 1.134.310   49.872.546 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 1.119.064   50.991.610 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 1.094.670   52.086.280 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 1.067.227   53.153.507 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 1.012.341   54.165.848 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 972.701   55.138.550 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 954.406   56.092.956 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 890.372   56.983.328 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 887.323   57.870.651 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 847.683   58.718.335 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 841.585   59.559.920 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  59.559.920 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:   YOLANDA DUSSAN VARGAS 

RADICADO:      18001400300220210028900  
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Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido en este proceso, razón por la cual el 

Despacho se abstendrá de ordenar pago.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

DG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                      PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                        DEMANDANTE:     WILBER GUSTAVO VELEZ LONDOÑO  

                                                   CARMEN ELENA CASTILLO ALVAREZ 

                         DEMANDADO:      COOTRANSCAQUETA LTDA 

 RADICADO:         18001400300220210037100                                                                                     
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 985 
 

La Alcaldía Municipal de Florencia, a través de la Secretaría de Gobierno, autoridad 

comisionada para realizar diligencia de secuestro en la taquilla de la empresa 

COOTRANSCAQUETA, tal como fue ordenado por este despacho, remite el 12 de 

enero de 2024 al correo institucional, acta de diligencia de fecha 20 de diciembre 

de 2023, suscrita por quienes intervinieron en la misma, donde manifiesta que fue 

suspendida la diligencia encomendada y devuelta, para resolver solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación y, el levantamiento de las 

medidas cautelares, toda vez que, el señor LUIS DAVID QUINTERO, en su condición 

de Gerente de COOTRANSCAQUETÁ, señaló haber realizado el pago total de la 

obligación a la Dra. GLORIA AMPARO RESTREPO, apoderada del extremo activo.  
 

Ahora bien, revisada la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

considera este despacho que es procedente la misma según lo dispone el artículo 

461 y 597 del C.G. del P. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por WILBER GUSTAVO VELEZ LONDOÑO y CARMEN 

ELENA CASTILLO ALVAREZ, en contra de COOTRANSCAQUETA LTDA. 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante providencias calendadas el 31 de enero de 2022 

y 7 de diciembre de 2023. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad 

correspondiente.  

   

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

gloriaamparorestrepo@yahoo.com.  

   

CUARTO. – Sin condena en costas.     

   

QUINTO. - ORDÉNESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DG 
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 CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado RONALD CRUZ CORADO. Pasa al Despacho de la señora Juez.                                  

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   MAXILLANTAS AVL 

                DEMANDADO:    RONALD CRUZ CORADO 

                 RADICADO:       18001400300220240007300 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 996 

  
Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

del demandado RONALD CRUZ CORADO, por tanto, se procederá a requerir a la 

parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la notificación del 

demandado, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado RONALD CRUZ CORADO, del auto de mandamiento de 

pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del Código de General 

del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  

 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

La Juez,  

 

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 
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FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: IGNACIO RODRIGUEZ FLOREZ 

                 DEMANDADO: INDIRA ALEJANDRA BURBANO ECHEVERRI                

 RADICADO: 18001400300220240012900  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1023 

 

El Dr. HUGO GÓMEZ LOAIZA, apoderado de la parte demandante en el proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 11 de abril de 2024, 

mediante el cual solicita el retiro de la demanda.  

 

Al respecto, el artículo 92 del Código General el Proceso: “El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas…”.  

 

Revisado el expediente en su integridad, observa este despacho que no se ha trabado 

litis alguna, puesto que la presente demanda se encontraba pendiente para estudiar 

la subsanación arrimada, cumpliéndose de esta forma con los presupuestos del 

artículo 92 del Código General del Proceso, por consiguiente, se accederá a lo 

pretendido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, prescindiéndose de su desglose 

teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un expediente digital. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia, el presente proceso, previas anotaciones de rigor en el Sistema Justicia 

XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: YOLANDA RIOS ROJAS 

                 DEMANDADO: LUIS FERNANDO VALDEZ BENAVIDEZ 

                 RADICADO: 18001400300220240013700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1026 

 

El señor LUIS FERNANDO VALDEZ BENAVIDEZ, demandado dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 5 de abril de 2024, a 

través de correo electrónico, mediante el cual, manifiesta que conoce el auto N° 

706 del 20 de marzo de 2024, que libró mandamiento de pago en su contra a favor 

de la señora YOLANDA RIOS ROJAS, concluye que se da por notificado por 

conducta concluyente.  

 

Conforme lo anterior, se concluye que tal circunstancia se enmarca en lo estipulado 

en el artículo 301 del Código General del Proceso, el cual establece: “La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal”.    

 

Por consiguiente, al reunirse los requisitos establecidos en la norma en cita, se 

tiene notificado por conducta concluyente al señor LUIS FERNANDO VALDEZ 

BENAVIDEZ, del auto N.° 706 del 20 de marzo de 2024, que libró mandamiento 

de pago en el presente proceso, desde la fecha de la presentación del escrito, esto 

es el 5 de abril de 2024.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,     

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER como notificado por conducta concluyente al demandado LUIS 

FERNANDO VALDEZ BENAVIDEZ, del auto que libró mandamiento de pago, a 

partir del 5 de abril de 2024, fecha de la presentación del escrito.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA de este despacho, contabilícense los términos de 

ley a la parte demandada, de conformidad con el art. 91 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

DG 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA COASMEDAS 

                 DEMANDADO: GERSON ANDRES BARRETO CORREA 

                 RADICADO: 18001400300220240014200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1054 

 

Seria del caso proceder a librar mandamiento de pago, si no fuera porque se 

advierte que no se reúne el presupuesto legal contemplado en el numeral 4° y 5° 

del artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que, los hechos y las 

pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, avizorándose los 

siguientes yerros:  

 

1. En el hecho numeral 1.2 se relaciona el pagaré N° 386135, por valor total de 

($40.347.595M/L), una vez verificado el pagaré en mención se observa 

que el mismo fue suscrito por el valor de $40.347.395, respecto del cual 

partiendo de la literalidad del título valor no coinciden los valores antes 

referidos. 

2. En el petitum de la demanda en los numerales 1.3 y 1.4, se discriminan los 

valores de lo que sería el cobro por concepto de intereses moratorios por 

valor de $273.691 y de seguros por valor $41.418, pero una vez cotejado 

el título valor pagaré N° 328559, se observan los siguientes valores: 

$273.891 y $51.964, respectivamente, por tanto, no concuerdan a los 

inmersos en el mencionado pagaré.   

 

En este sentido, no hay claridad entre lo consignado en la demanda y lo que consta 

en el título valor que se pretende ejecutar, solicitando se realice la respectiva 

corrección y/o aclaración. 

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra 

la norma antes descrita, so pena de rechazo.   

 

Ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación deberán integrarse 

en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir todos los requisitos del 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.   

  



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO - UTRAHUILCA 

                 DEMANDADO: EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ 

                 RADICADO: 18001400300220240018300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1030 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, a través de apoderada judicial, en contra de EDER 

ANTONIO MENDOZA FLÓREZ, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además 

lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título 

valor allegado consistente en pagaré N° 11456205, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - 

UTRAHUILCA, para iniciar la presente demanda en contra de EDER ANTONIO 

MENDOZA FLÓREZ, persona mayor de edad, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ N° 11456205 

 

• $12.642.179, correspondiente a la cuota de capital vencida del referido 

título valor, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día 22 de marzo de 2024 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $1.287.350, por concepto de intereses corrientes causados desde el 6 de 

octubre de 2023 hasta el 21 de marzo de 2024. 

 
• $36.986, por concepto de intereses moratorios causados desde el 6 de 

noviembre de 2023 hasta el 21 de marzo de 2024. 
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• $43.476, correspondiente a primas de seguros y otros conceptos. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARON 

TRUJILLO, identificada con cedula de ciudadanía N° 40.776.105 y tarjeta 

profesional 168.737 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso conforme al poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DG 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: NESTOR EDUARDO PERALTA ROJAS 

                 DEMANDADO: CAROL ANDREA QUIMBAYA SUAREZ 

                 RADICADO: 18001400300220240018500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1033 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES  

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de NESTOR EDUARDO 

PERALTA ROJAS, en contra de CAROL ANDREA QUIMBAYA SUAREZ.  

  

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de NESTOR EDUARDO PERALTA ROJAS, para iniciar la presente demanda 

en contra de CAROL ANDREA QUIMBAYA SUAREZ, persona mayor de edad, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Letra de cambio 

 

• $4.000.000, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 4 de enero de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LUISA FERNANDA DIAZ 

MONTEALEGRE, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.117.550.719 y tarjeta 

profesional N° 364.342 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, de conformidad con las facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 
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 CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado ANTONIO SANCHEZ ESPAÑA. Pasa al Despacho de la señora Juez. 

                    

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                 DEMANDADO:    ANTONIO SANCHEZ ESPAÑA 

                 RADICADO:       18001400300220230066100 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 254 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

del demandado ANTONIO SANCHEZ ESPAÑA, por tanto, se procederá a requerir 

a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la notificación del 

demandado, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado ANTONIO SANCHEZ ESPAÑA, del auto de mandamiento 

de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del Código de General 

del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  

 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DG 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a 

la demandada MARIA LUISA CARABALI MOLANO. Pasa al Despacho de la señora 

Juez.                         

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 

                 DEMANDADO:    MARIA LUISA CARABALI MOLANO 

                 RADICADO:       18001400300220230066300 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 253 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

de la demandada MARIA LUISA CARABALI MOLANO, por tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique a la demandada MARIA LUISA CARABALI MOLANO, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del 

Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  

 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 
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 CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 10 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado LUIS OMAR RODRIGUEZ LINDARTE. Pasa al Despacho de la señora 

Juez.                        

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   SOCIEDAD BAYPORT DE COLOMBIA S.A 

                 DEMANDADO:    LUIS OMAR RODRIGUEZ LINDARTE 

                 RADICADO:       18001400300220230067900 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 252 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

del demandado LUIS OMAR RODRIGUEZ LINDARTE, por tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

 

De otro lado, se avizora que, el 11 de abril de 2024, la Dra. FRANCY LILIANA 

LOZANO RAMÍREZ, apoderada judicial de la parte demandante, presenta 

memorial de renuncia al poder a ella conferido. 

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”.     

  
De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia 

presentada por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, 
toda vez que, envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la 
renuncia presentada por la profesional del derecho.      

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado LUIS OMAR RODRIGUEZ LINDARTE, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del 

Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  

 



So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. FRANCY 
LILIANA LOZANO RAMÍREZ, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme lo expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

La Juez,  

 
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 920 

 
Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A, a través de apoderado 

judicial, en contra de FELIX EDUARDO VILLAREAL, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 

valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 

artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en el pagaré sin número 

del 12 de diciembre de 2022, contiene una obligación clara, expresa y exigible en 

suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado. 

 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A, para iniciar la presente demanda en contra 

de FELIX EDUARDO VILLAREAL, persona mayor de edad, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO DEL 12/12/2022 

 
 $49.007.901, por concepto de capital insoluto de la obligación, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 29 de noviembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 
 $1.022.423, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE OCCIDENTE S.A 

FELIX EDUARDO VILLAREAL 

18001400300220230070300 
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esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 79.781.349 y tarjeta profesional No. 

102.688 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del presente proceso conforme al poder especial otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

Kerly Tatiana Barrera Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 10164606781ed601d05dc966c22b07b45dc70b670c41843217b1009d2beb582a 

Documento generado en 19/04/2024 05:54:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                PROCESO: VERBAL – DECLARACION DE PERTENENCIA 

                DEMANDANTE: FREDY ANDRES ROJAS SOTELO 

                DEMANDADO: CRISTIAN CASTRO CHAVEZ Y OTROS. 

                RADICADO: 18001400300220230071100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1021 

 

El señor FREDY ANDRES ROJAS SOTELO, a través de apoderada judicial presenta 

demanda verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio, contra 

CRISTIAN CASTRO CHAVEZ, OLGA LUCIA NUÑEZ OVIEDO, MARTHA CECILIA 

RODRIGUEZ PERDOMO, RUBEN ANGULO, NELSON ENRIQUE RAMIREZ GALINDES, 

MARIA YINETH PEREZ LOPEZ, JOSE ARCADIO GUARNIDO PEREZ, EDELMIRA 

GARCIA SANMIGUEL, HERNANDO PAEZ PEREZ, ROSMERY ALVIRA DE PAEZ, ADELIA 

SALDAÑA, RAFAEL ACUÑA MONCADA, MEDARDO GOMEZ MURCIA DINALUZ 

HINCAPÍE CARDONA, EFRAÍN CRUZ ROJAS, MARIA ARGENIS TRUJILLO, HELADIO 

ORTEGÓN VEGA, AMPARO JIMENEZ CUELLAR y demás personas indeterminadas que 

puedan tener algún derecho sobre el inmueble que se pretende a usucapir.  

 

Como se encuentran reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 85, 89 

y 375 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de pertenencia por prescripción 

extraordinaria de dominio, presentada por FREDY ANDRES ROJAS SOTELO contra 

CRISTIAN CASTRO CHAVEZ, OLGA LUCIA NUÑEZ OVIEDO, MARTHA CECILIA 

RODRIGUEZ PERDOMO, RUBEN ANGULO, NELSON ENRIQUE RAMIREZ 

GALINDES, MARIA YINETH PEREZ LOPEZ, JOSE ARCADIO GUARNIDO 

PEREZ, EDELMIRA GARCIA SANMIGUEL, HERNANDO PAEZ PEREZ, 

ROSMERY ALVIRA DE PAEZ, ADELIA SALDAÑA, RAFAEL ACUÑA MONCADA, 

MEDARDO GOMEZ MURCIA, DINALUZ HINCAPÍE CARDONA, EFRAÍN CRUZ 

ROJAS, MARIA ARGENIS TRUJILLO, HELADIO ORTEGÓN VEGA, AMPARO 

JIMENEZ CUELLAR y demás personas indeterminadas. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por 

el término de veinte (20) días, previa notificación personal de este proveído, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. (Art. 369 del C.P del P.). 

 

TERCERO: EMPLÁCESE a todas las personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble rural denominado “Villa Aranza” con matrícula 

inmobiliaria N° 420-10021 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, ubicado en la vereda Pompeya, en el municipio de Florencia, Caquetá, 

lo cual se hará en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; conforme con el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Vencido el término de emplazamiento, si no 

comparecen, se nombrará curador ad litem (art. 108 CGP). 
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CUARTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 420-10021 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad.   

 

En consecuencia, OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, para su respectiva inscripción conforme al numeral 1 literal del artículo 590 

del Código General del Proceso. Además de enviarse vía correo electrónico con copia 

a elimacias_@hotmail.com.  

 

QUINTO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6 inciso 2 del artículo 

375 del Código General del Proceso, se ordena oficiar por el Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a las siguientes entidades: 

 

➢ Súper Intendencia de Notariado y Registro. 

➢ Agencia Nacional de Tierras -ANT- 

➢ Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas.  

➢ Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC. 

 

Lo anterior con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan sus manifestaciones a 

que hubiera lugar en el ámbito de sus funciones previstas en Ley 1448 de 2011. 

Arts. 76, 96, 157, 159 y 160; Ley 1183 de 2008, art. 21; Decreto 1300 de 2002, 

art. 12; Decretos 4157, 4801, 4802, 4829 de 2011. 

 

SEXTO: ORDENAR a la parte demandante, para que proceda con la instalación de 

la valla en los términos previstos en el artículo 375 numeral 7º del Código General 

del Proceso. Fenecido el término de comparecencia, por secretaría inclúyanse los 

datos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la Dra. ELIZABETH MACIAS BUITRAGO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 20.781.745 y Tarjeta Profesional No. 

266.072 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:elimacias_@hotmail.com


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 376a3144599d0411dc0bbd40717ec96f063bbd38db211d49dc5fb5253c468370

Documento generado en 19/04/2024 05:00:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA 

                DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.BIC 

                DEMANDADO: YENNY TRUJILLO MANRIQUE  

                RADICADO: 18001400300220230071300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 915 

 

Procede este despacho a resolver sobre la solicitud aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria de prenda sin tenencia, previo los siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por BANCO FINANDINA S.A.BIC, a través de apoderado 

judicial en contra de YENNY TRUJILLO MANRIQUE, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas DVW-735, así como, el 

contrato de garantía mobiliaria cumplen con los presupuestos señalados el Decreto 

Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en 

los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 

2013. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 18°, 25°, 26°, 28°, 82°, 

83°, 84° y 85° del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2016 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. - ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA VEHICULO, instaurada por BANCO FINANDINA 

S.A.BIC, en contra de YENNY TRUJILLO MANRIQUE. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor, de placas 
DVU292, de propiedad de la demandada YENNY TRUJILLO MANRIQUE, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 30.509.839, de las siguientes 

características: 

Vehículo automotor de placas: DVU292, tipo de carrocería: WAGON, modelo: 2018 serie: 

JTMWD3EV6JJ114567, marca: TOYOTA, chasis: JTMWD3EV6JJ114567, línea: RAV 4, 

cilindraje: 1987, color: SUPER BLANCO, servicio: PARTICULAR, clase: CAMIONETA, motor 

No. 3ZR4A92714. 

 

TERCERO. - ORDENAR, luego de efectuada la retención decretada en el numeral 

anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A.BIC, del 

vehículo de placas DVU292.  
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CUARTO.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, 

OFICIESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia, a la Policía 

Nacional- Sección Automotores - SIJIN, mebog.sijin-autos@policia.gov.co y 

mercal.sijin@policia.gov.co, con copia a larodriguezrojas13@gmail.com,  para que 

lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito, 

y se deje a disposición del acreedor de la garantía inmobiliaria BANCO FINANDINA 

S.A. BIC, en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial, de la ciudad de 

Bogotá D.C., o Kilometro 3 vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda la Isla – 

Cundinamarca. 

 

En el evento en que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos autorizados, se deberá dejar en el lugar que la Policía Nacional - 

Automotores, lo disponga y donde cuente con el debido cuidado del rodante. 

 

QUINTO.- ADVERTIR a la apoderada judicial de BANCO FINANDINA S.A. BIC, 

que deberá informar a este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas 

en esta providencia, para cancelar la orden de inmovilización. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería jurídica a la Dra. LAURA RODRIGUEZ ROJAS, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 1.026.588.780 y tarjeta profesional N° 

387.649 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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 CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado WILLIAM DARIO RAMIREZ BRAVO. Pasa al Despacho de la señora 

Juez.                         

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   DIANA PAOLA OLAYA TRIANA 

                 DEMANDADO:    WILLIAM DARIO RAMIREZ BRAVO 

                 RADICADO:       18001400300220230071500 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 251 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

del demandado WILLIAM DARIO RAMIREZ BRAVO, por tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado WILLIAM DARIO RAMIREZ BRAVO, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del 

Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  

 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  
  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1025 

 

El Dr. FERNANDO TRIANA SOTO, apoderado judicial de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de marzo 

de 2024, a través de correo electrónico, mediante el cual, desiste de la diligencia de 

secuestro del vehículo automotor, de placas SZL-955, toda vez que, suscribió un 

contrato de transacción con la parte demandada. 

 

Al respecto, este despacho encuentra procedente lo solicitado, por tanto, se 

devolverán las diligencias al despacho de origen.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DEVOLVER, sin diligenciar, el Despacho Comisorio N° DCOECM-

1123JSC-202 del 22 de noviembre de 2023, procedente del Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Sentencias de Bogotá, librado dentro del proceso con radicación No. 

2015-00003, donde figuran como demandante FINANZAUTO S.A y como demandado 

EDWING PARRA CAMARGO, ANGELICA MARIA TORRES MONTES y BTAXIS S.A.S, por 

las razones contenidas en la parte motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: ARCHÍVESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia, el presente proceso, previas anotaciones de rigor en el Sistema Justicia 

XXI.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DG 

 

        PROCESO:                                      DESPACHO COMISORIO DCOECM-1123JSC-202 

        DESPACHO:                                    JUZGADO 9° CIVIL MPAL DE EJECUCION DE SENT. BOGOTÁ            

        DEMANDANTE:    FINANZAUTO S.A 

        DEMANDADO:                                 EDWING PARRA CAMARGO  

   ANGELICA MARIA TORRES MONTES  

   BTAXIS S.A.S 

        RADICACIÓN DESPACHO ORIGEN:    11001400302720150000300 

        RADICACIÓN COMISORIO:               18001400300220240002500 
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a 

los demandados JHON JAIRO NIETO NARVAEZ y LUIS ARLES PINEDA. Pasa al 

Despacho de la señora Juez.                                   

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 

                 DEMANDADO:    JHON JAIRO NIETO NARVAEZ  

                                                          LUIS ARLES PINEDA 

                 RADICADO:       18001400300220240005900 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 993 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

de los demandados JHON JAIRO NIETO NARVAEZ y LUIS ARLES PINEDA, por 

tanto, se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

proceda a realizar la notificación de los demandados, so pena de dar aplicación 

a la figura del desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique a los demandados JHON JAIRO NIETO NARVAEZ y LUIS ARLES PINEDA, 

del auto de mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 

301 del Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso.  

 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

La Juez,  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DG 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a 

la demandada FABIOLA INES MARLES SALAZAR. Pasa al Despacho de la señora 

Juez.                                  

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE  

                DEMANDADO:    FABIOLA INES MARLES SALAZAR 

                 RADICADO:       18001400300220240006500 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 993 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

de la demandada FABIOLA INES MARLES SALAZAR, por tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación de la demandada, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique a la demandada FABIOLA INES MARLES SALAZAR, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del 

Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  

 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado JAIME STIVEN MUÑOZ SANCHEZ. Pasa al Despacho de la señora 

Juez.                                   

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE  

                DEMANDADO:    JAIME STIVEN MUÑOZ SANCHEZ 

                 RADICADO:       18001400300220240006700 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 994 

  
Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

del demandado JAIME STIVEN MUÑOZ SANCHEZ, por tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado JAIME STIVEN MUÑOZ SANCHEZ, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del 

Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  
 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 12 de abril de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a 

la demandada MARIA DEL MAR MEDINA PEÑA. Pasa al Despacho de la señora 

Juez. 

                                   

                                                        
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

               PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:   JUAN CARLOS TORRES ALVAREZ 

                DEMANDADO:    MARIA DEL MAR MEDINA PEÑA 

                 RADICADO:       18001400300220240006900 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 995 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente 

se observa por parte del demandante no se ha efectuado la notificación personal 

de la demandada MARIA DEL MAR MEDINA PEÑA, por tanto, se procederá a 

requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda a realizar la 

notificación de la demandada, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique a la demandada MARIA DEL MAR MEDINA PEÑA, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del 

Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso.  

 

So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
La Juez,  

  
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  
DG 

 

Dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar al Despacho los soportes 

que acrediten la notificación efectuada a la parte demandada. 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO - UTRAHUILCA 

                 DEMANDADO: EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ 

 RADICADO: 18001400300220240018300 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1031 

 

La Dra. PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO, en condición de apoderada la parte 

demandante, solicita se decreten las siguientes medidas cautelares:  

 

1. El embargo y retención del 50% de los salarios devengados o por 

devengar del señor EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No.1.069.502.192, como miembro de las FUERZAS 

MILITARES en Florencia, Caquetá. 

 

2. El embargo y retención del 50% de las prestaciones sociales que se 

generen en caso de retiro o terminación del contrato de trabajo del señor 

EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.069.502.192, como como miembro de las FUERZAS MILITARES en 

Florencia, Caquetá. 

 

3. El embargo y retención del 50% del saldo de la cuenta de cesantías 

que el señor EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No.1.069.502.192, posee en la CAJA HONOR DE LAS FUERZAS 

MILITARES. 

 

4. Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, ahorros, CDT o a cualquier otro título bancario o financiero que 

posea la parte demandada EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ, identificado 

con cedula de ciudadanía No.1.069.502.192, en los siguientes 

establecimientos financieros: Banco Caja Social, BBVA, Agrario, Bancolombia, 

AV. Villas, Popular, Bogotá, Occidente, Davivienda en la ciudad de Florencia 

Caquetá. 

 

Atendiendo las anteriores solicitudes, conviene precisar que, respecto al embargo 

de hasta el 50% del salario y de las prestaciones sociales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 156 y el numeral 2 del artículo 344 del Código Sustantivo 

del Trabajo, ambas medidas cautelares resultan ser procedentes, en razón a la 

excepción prevista en la citada norma, cuando estas operan respecto de los 

créditos a favor de las cooperativas legalmente autorizadas. 

 

Sin embargo, conforme lo dispuesto en el artículo 599 del C.G del P, se prevé que 

“El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario…”, 

es decir que, atendiendo a los criterios de ponderación y necesidad, el Juez está 

facultado para establecer el porcentaje a embargar, en ese sentido, teniendo en 

cuenta que se solicitó el embargo del salario mínimo legal mensual vigente que 

devenga el demandado y de las prestaciones sociales, este Despacho procederá a 

decretar el embargo del 20% del salario mínimo legal mensual vigente que 
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devengue el demandado y del 20% de las prestaciones sociales que en caso de 

retiro sean percibidas, incluyendo cesantías, en virtud de las garantías que la ley 

le ha consagrado a las Cooperativas y también a los derechos fundamentales de 

los trabajadores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 

y 599 del C.G. del P, y 156 y 344 del C.S.T.,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 20% del salario mínimo legal 

mensual vigente que devengue el demandado EDER ANTONIO MENDOZA 

FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.1.069.502.192, como como 

miembro de las FUERZAS MILITARES en Florencia, Caquetá. 
 

Limítese el embargo hasta la suma de $28.019.982. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 20% de las prestaciones 

sociales que en caso de retiro o terminación del contrato de trabajo sean percibidas 

por el demandado EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No.1.069.502.192, como como miembro de las FUERZAS 

MILITARES en Florencia, Caquetá. 
 

Limítese el embargo hasta la suma de $28.019.982. 
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención del 20% de cesantías que posea 

el demandado EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No.1.069.502.192, que posee en la CAJA HONOR DE LAS FUERZAS 

MILITARES. 
 

Limítese el embargo hasta la suma de $28.019.982. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado EDER ANTONIO MENDOZA FLÓREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.069.502.192, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro 

título bancario que figuren como titulares en las siguientes entidades financieras: 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, a las entidades mencionadas, para que se materialicen 

estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

laymarofcjuridica@gmail.com. 
 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DG 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: NESTOR EDUARDO PERALTA ROJAS 

                DEMANDADO: CAROL ANDREA QUIMBAYA SUAREZ 

                RADICADO: 18001400300220240018500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1036 

 

La Dra. LUISA FERNANDA DIAZ MONTEALEGRE, apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del proceso del asunto, solicita que se decreten unas medidas 

cautelares, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 

593 y 599 del C.G. de P., 155 y 156 del C. S del Trabajo, accederá a lo pretendido.  

 
 

DISPONE 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada CAROL ANDREA QUIMBAYA SUAREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.117.548.200, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro 

título bancario que figuren como titulares en las siguientes entidades financieras: 

BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, COOPERATIVA UTRAHUILCA, BANCO 

MUNDO MUJER y COOPERATIVA AVANZA 
 

 

Limítese el monto de lo embargado hasta $8.000.000. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente y que devengue la demandada CAROL 

ANDREA QUIMBAYA SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.117.548.200, como empleada en COMFACA. 
 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $8.000.000. 
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 

descrito de la siguiente manera:  

 

Tipo automóvil, marca CHEVROLET, línea AVEO, No. Motor: F16D35499521; No. 

Chasis: 9GATJ5167AB008641, modelo 2010, color BLANCO ARCO BICAPA, de 

placas RZP-740, matriculada en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Palermo, Huila, denunciado como de propiedad la demandada CAROL ANDREA 

QUIMBAYA SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.117.548.200 

 

 

CUARTO: OFÍCIESE a las entidades anteriormente mencionadas, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que 
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

materialice la medida cautelar decretada, además de remitirlo a 

luisafernandadiaz16@gmail.com.      

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DG 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                        PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR  

                        DEMANDANTE:   NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES 

 DEMANDADO:    RUBIELA RAMIREZ REINOSO 

 RADICADO:       18001400300220150010700 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 931 

 

El Dr. NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES, parte demandante, presenta escrito 

recibido por este Despacho el 15 de noviembre de 2023, a través de correo 

electrónico, la cual, solicita se decrete una medida cautelar, por consiguiente, el 

Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593, 599 del C.G.P., 155 y 156 del 

C. S del Trabajo, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente que devengue la demandada RUBIELA 

RAMIREZ REINOSO, identificada con cedula de ciudadanía No.  40.776.054, como 

empleada de la GOBERNACIÓN DEL CAQUETÁ.  

Limítese el embargo hasta la suma de $2.000.000.  

  

SEGUNDO: OFICIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, para que procedan a efectuar los descuentos ordenados y 

los coloque a disposición de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del 

BANCO AGRARIO de esta ciudad. Así como, el envío al correo electrónico de la parte 

demandante: nelsontrianarobles@gmail.com. 

 
CÚMPLASE  

 
 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DG 
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RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 943 

 
El Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso del asunto, solicita que se decrete unas medidas cautelares, 

por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 

del C.G. de P., 155 y 156 del C. S del Trabajo, accederá a lo pretendido. 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente y que devengue el demandado FELIX 

EDUARDO VILLAREAL ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 

91.253.689, como empleado en INTERTV ZOMAC S.A.S. 

 
Limítese el embargo hasta la suma de $100.060.648. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado FELIX EDUARDO VILLAREAL ROJAS, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 91.253.689, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título 

bancario que figuren como titulares en las siguientes entidades financieras: BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO 

PROCREDIT COLOMBIA, BANCO W, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BCSC, BANCO 

COLPATRIA, BANCAMIA, BANCO FALABELLA, BANCO PINCHINCHA, BANCOOMEVA, 

COLTEFINANCIERA S.A., LEASING BANCOLOMBIA S.A., SERFINANZA, LULO BANK 

S.A., BANCO MUNDO MUJER, MIBANCO, NEQUI, DAVIPLATA, NUBANK. 

 
Limítese el monto de lo embargado hasta $100.060.648. 

 
TERCERO: OFÍCIESE a las entidades anteriormente mencionadas, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que 

materialice la medida cautelar decretada, además de remitirlo a 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com. 

 

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 

DANIELA 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE OCCIDENTE S.A 

FELIX EDUARDO VILLAREAL ROJAS 

18001400300220230070300 
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